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ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL, 

REFORMA DE ESTATUTOS Y DETERMINACION DE 

NUEVO CAPITAL AUTORIZADO 

DE INMOBILIARIA NALON SOCIEDAD ANONIMA 

Cuantía: $ 1,500.00 

DI: COPIAS 

en la ciudad de Culto, Distito Metropalitano, Capital de la 

repubica del Ecuador el dia pé noy jueves veinte y cinco (25) de     

) 

tor Jaime Vergara Jaramillo > 

  

Vergara Almeida, en 23362 coidadez de 

especiamente de INMOBILIARIA NALON SOCIEDAD 
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DR. ROBERTO DUEÑA735 MERA 

NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO uN 
QUITO — E CUADOR 

comparecientes son ecuatoñanos, de estado civil casados, avecindados 

n asta ciudad de Quito. La sociedad que representan es de nacionalidad 

  

ecuatoriana con domicilio legal y princical en el Cantón Guito. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- 4) La compañia IMMOBIIARIA NALON SOCIEDAD 

ANÓNIMA se constituyó con un capital social de dos milones de sucres 

5.2000.0009/, arte la Doctora Ximena hácreno de Solnes, Notaría 5egunda 

del Cantón Guito, el diecisiete de julio de mil novecientos noventa, y se 

cribpid cel quince de aga sto de rr novecientos noventa en el Registro 

hAercanti del mismo cantón; B) Mediante escritura pública otorgada el 

mo
 

e
 veinte v dos de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro onte la 

Doctora Ximena horeno de Solines, Notaña Segunda del cantón Guito, 

a inserta el uno de marzo de nál novecientos noventa y cinco en el Registro 

hiercantil del mismo cantón, la compañia incrementó su capital social a la 

Tm. suma de diez millones de sucres (5/ 10'000.000), estableció un capital 

-. cautomado de veinte millones de sucres  15/ 20000.0001 e rafomó 

parcialmente sus estatutos. €) La Junta General de Accionistas reunida el 

rece de Octubre del dos mil resolvió incrementar el capital social, de los 

actuales diez millones de sucres (5. 100000000) que representan 

cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (US $ 400] a 

dos mil dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (US $ 2.000), 

consiguiente reforma de estatutosy la determinación de nueve capital 

autormado en el doble del suscrito, esto es en cuatro mil dolares de los 

Estados Unidos de Norteamérca (US $4 4.0001. Todos estas resoluciones 

constan del acta de junta general en relación, que se adjunta como 

habilitante. €) La expresión del capital en dólares se ha realzado según la 

Resolución Número cero cero (1), cero cero ocho (00.0.1J008| de la 

Superintendencia de Compañias, publicada en el Registro Oficial Número 

La
s 

 



DE. ROBERTO DUEÑA745 MERA 
HOTABRÍIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO — ECUADOR 

sesenta y nueve daltres de mayo del dos mil. Dj Los accionistas de o 
da 

la compañía son de nacionalidad ecuatonana ysuinversiónes po 
: 6; 

nacional. TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL.- Con los antecedentes 
/ " 

nla calidad en que comparecen, 
   

ndicadoz, los comparecientes, 

declaran bDalo juramento que su representada INMOBILIARIA 

  

NALONM SOCIEDAD ANÓNIMA: Uinó.- Aumenta el capital social en 

la auma de un mi. serciento4 dólares de los Estados UÚridos de      

Norteaménca [US $ 1.600), fon le cual el mismo quedará fijado en 

  la suma de dos mil dólares de los Estados Unidos de Nortteamérnca 

(US $ 2000), teniendo en cuenta la conversión del capital social     actual de la compañía a dólares de Jos Estados Unidos de E 

Morteamérica, a un tipo de cambio de veinte y cinco mil sucres 

  

(5/. 25000) por cada dólar. Dos.- Que se anulan los títulos de OS ma 

acciones samgulanzadas con los números cero cero uno al mil ( 001 os 24 
7 1 

al 10001, y que se emiben doscientas (200) acciones neminativas y | 

orainanas de diez dclares de los Estados Unides de Horteaménco ..4 

Za da po 
(US $ 10). cada una, numeradas del cero cero uno (001) al de 

doscientos incluave (200). Tres.- Que Al aumento $e paga Pa 
: 1 

mediante compensación de créditos, 4n estricta proporción al pa 
. : Y 

) . . . pu 
capial que cada accionista mantene al momento. lo cual pa 

aparece del cuadro de integración:de capital que se adjunta 

como habilitante, hasta por la suma de un mil seiscientos dólares   

¡e
m e los Estados Unidos de Norteaménca (US $ 1.600). Tres.- 

  

Gue los valores que se capltalzan se distituyen entre les ” 
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Si NOTASÍO TRiozdibo DE 

OUiTO — ECUADOR 

    
JAIME VEPGGAPA JAPaMmiiO 

ca ¡roo qo 3 16-3 

Cv, OLCPO- JO, 

    

Cv. 12. HILL 

    

   

  

  d Robert: : 

Quito? Pe : : 

  

  

  
 



+ Tmmobiliaria Nalon $. A. 
Av. 9 de Octubre 457 y Roca Tlf: 442-519 

¡4
9 

Auito, a 17 de Junio de 1998 

neñor Dr. 
Jaime Rodrigo Vergara. Jaramillo 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

La Junta General Extraordinaria de Accionistas de 
INMOBILIARIA NADLON 5.A. ecunida el dia de hoy, resolvió 

elegir a Usted para el Cargo de PRESIDENTE de la compañía, 

por un período de cinco años. 

La Gerencia GCeneral y Representación Legal la ejerce 
el señor Ledo. cantiago Vergara 

Usted, en razón de su cargo, tendrá todas las atribu- 

ciones y obligaciones previstas en los estatutos sociales 
ñe la sociedad. Y reemplazara con plenitud de atribuciones 

al Gerente General de la compañía, en caso de ausencia o 
tTalta temporal de éste. 

Particulares que me es grato poner en eu conocimiento 

para los fines legales consiguientes. 

    
      
   

Desecandole E eus Tunciones, 

Muy aLenia 

TIAGO VERGARA A. FECHA CONSTITUCION: 90.07.17 
c—Secretario Junta FECHA INSCRIPCION : 90.08.15 

NOTARIA: Segunda 

ACTA DE ACEPTACTOÓN Y POSESTON: Acrepto la designación 
que antecede, tomando 

posesión del cargo de PRESIDENTE, conforme a los Estatutos 
Sociales. Pecha Ut-2upra. 

     

  

FNG 170040316-3 

    

IGO VERGARA JARAMILLO 

  

 



cart Esta echa queda inscrito el.-presente 
documento bajo el Ne 12 A$ $e Registro 1. 
de Nombramientos Tomo 9 fr 

e e a    20 Mirame a o re 

Er, RAÚL 

SEL CANTÓN QUITO 

   

      

€ e mo em. un me mm 2 sa 

a 

    

  

. 
Parr 

    

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: 

A petición del Doctor Genaro Eguiguren 

Valdivieso, afiliado al Colegio de Abogados de 

Quito, con Registro Profesional número dos mil 

ciento dos, PROTOCOLIZO en el Registro de 

escrituras públicas de la Notaría Vigésima de 

este cantón, a mi cargo, en esta fecha y en una 

(1) foja útil, el nombramiento, acta de 

aceptación y razón de inscripción, que antecede 

.- Quito, a trece de abril de mil novecientos 

noventa y nueve .- El Notario, f) G. Buendía E., 

Doctor Guillermo Buendía Endara, Notario Vigésimo 

del cantón Quito 

Se protocolizó ante mí y en fe 

e. $) 

de ello confiero en una (1) foja útil esta  *- 

COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en los 

mismos lugar y fecha de su protocolización. 

  

da 
* . 

  
   



inmobiliaria Nalon $. A. 
Av. 9 de Octubre 457 y Roca Tlf: 442-519 

Quito, a 17 de Junio.de 1998 

    

señor. Ledo. ri A AR 

Santiago José Vergara. Almeida . | 
Ciudad. 

De nuestras consideraciones: E 

  

al. Extraordinaria de Accionistas de La Junta Gener 

INMOBILIARTA NALON S.A., reunida el dia de hoy, resolvió IS 
elegir a Usted para el cargo de GERENTE GENERAL de la o a 
compañia, por un periodo de cinco ¿ños SS 

Usted, en razón de su cargo, ejercerá la representa- o, 

ción legal, judicial y extrajudicial de la compañía. En Co 
caso de ausencia falta o impedimento suyo, será subrogado e 
con plenitud de atribuciones por el Presidente de la com- 

pañia 

Particulares que me es grato poner en su conocimiento 

para los fines legales consiguientes. 

  

       

   
    

    

     

Deseaáandole éxito en sus funciones, | 

Muy atentamente, 

Y | | . 
AIME VERGAF FECHA CONSTITUCION: 90.07.17 

Presidente PECHA INSCRIPCION : 90.089,15 E 
NOTARIA: Segunda 3% 

e. ACTA DE ACEPTACION Y POSESION: Acepto la designación 

que antecede, . tomand 
posesión del cargo de GERENTE GENERAL, conforme os 

Estatutos sociales. Fecha UL-Supra. o 

SANTIAGO JOSE. VERGARA ALMBIDA 
. WNQ 170491679-8 > . 

  
  

 



Con ceta fecha o] de ch proserte 
T_detEregisTio 

ca Menoramientos A 9_ 

Quito, AQ de. Nac.-....--de 199.8 pernos, 
   

   

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: 

A petición del Doctor Genaro Eguiguren 

Valdivieso, afiliado al Colegio de Abogados de 

  

Quito, con Registro Profesional número dos mil 

ciento dos, PROTOCOLIZO en el Registro de 

escrituras públicas de la Notaría Vigésima de 

este cantón, a mi cargo, en esta fecha y en una .* 

(1) foja útil, el nombramiento, acta de 

aceptación y razón de inscripción, que antecede 

.- Quito, a trece de abril de mil novecientos 

noventa y nueve .- El Notario, f) G. Buendía E., 

Doctor Guillermo Buendía Endara, Notario Vigésimo 

  

del cantón Quito 

“Se protocolizó ante mí y en fe 

de ello confiero en una (1) foja útil esta 2 

COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en los 

mismos lugar y fecha de su protocolización. 

  

    

   



   

    

   

    

. ECUATORIANA AR - Y43A314220 
ña ya Da Ne ar? 

SADO. JUDITH ALMEIDA | FAA == - $ — REPPYBALICA DEL EC y 
OIRECCIÓN GENERA o OR E SUPERIOR. ABOGADO a 

CARLOS VER . ” TE —— IDENTIFICACIÓN Y CLOULACIOÓNM 

€ EXA > ceouta De CIUDADANIA m0. 17004033: AQUIAL Y APLI. pee Pao 

CELIA HARÍA PS 
«48 HORL JAR RAMILLO EQ — 

VERGARA JARAMILLO JATME Yi 19/04/86 | 223 y -ENRIGO | 
YN 

ces a 
E 

a _ : 

       

    

  

   

  

    
10204798 noo 

5 

1tE ma 01 Cadut eos 

Mam Ma e” e 

ció) 
» 11.28 Gi Mo 10d 0 09 

mi MU 121 
LOJA / LOJA | 
EL "SAGRARIO” 

PDT 
Aro : 

  
  

esa ME Ek laos ams 

  

TRIBUNAL SUPACMÓ ELECTORAL 
CERTIFICADO DE VOTACION 

  

> o s | Eeccionas dal 21 de mayo Vel 2060 

( Dee OL. 17O04RALG3-- 
Lio VERGARA JARAMILLO JAIME RODAL....... 

: PICHINGHA ¿—— - QUITO on —-=" 
DENALCAZAD com le "E 

=z. el HUA ama 

L FOTOCORIA DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE. 

€ PRESENTADO POR EL INTERESADO EN 

FOJA (S) UTIL (ES). PARA ESTE EFECTO 
Pino cor il uE LA PRESENTE ES FIE 

el MISMO. QUE EN ORIGINAL ME FU 

......o... «a 

ACTO SEGUIDO LE DEVOLY! DILBMES DE HABER CERTIFICADO. ..ooooo.o-.po”” 

Ona. ....... FOTOCOPIA (S) QUE ENTREGUE AL MISMO, 

EN El PROTOCOLO DE LA NOTARIA TRIGESIMA SEPTINA 

ME LO ORDENA LA LEY. 

.....oo..o.
...o.... 

HABIENDO ARCHIVADO UNA ¡GUAL 

ACTUALMENTE A MI CARGO CONFOR 

QUITA DE... PMA co oEL PODA.    Ñ EL NOTARIO 

  
 



  

  

  

NOMBRES Y AMELLIDOS 

  

+ 

REPUBLICA DEL ECUADOR - 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

| 

CEDULA DE JA No 70491679-8' 
o 

(: 

e 

VERGARA ALMEIDA SANTFAGO. JOSE 

| 

24 

1.9%3 : 
FECHA DE NACIMIENTO , 

a O E A A Uz UN 
RNE NACIMIENTO 

AS U 
TOMO 

   

   
   

    

   

     

Ñ e O 
a , ON e INSCABPCIÓN 

PI 
GONZALEZ SUAREZ 

  

FIRMA DEL CEDULADO   

      

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL ” 
CERTIFICADO DE SANCION | 

9/2000 17-14522 1704915798 % 

VERGARA ACHEJDA SANTIAGO JOSE Pena 

PHN E RU A, > 

L 
o 

5 yO o 

a AR , gn - 

RA 20N CERTRICO QUE LA PAESENTE ES FIEL FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE. 
tl MISMO QUE EN ORIGINAL ME FUE PRESENTADO POR EL INTERESADO EN 
cennaananara nc AQ cc cc 2 2 +» FOJA (S) UTIL (ES), PARA ESTE EFECTO 
ACTO SEGUIDO LE DEVOLVI DESPUES DE HABER CERTIFICADO. ....oooocoporccro ro.» 

concrorarncrcc cn APD cc cc 02 2 2 o 2 > «FOTOCOPIA (S) QUE ENTREGUE AL MISMO, 
HABIENDO ARCHIVADO UNA. IGUAL EN El PROTOCOLO DE LA NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA 
ACTUALMENTE A MI CARGO CONFORME LO ORDENA LA LEY, 

cum DE MAD. ....... 05 LLO... 

"EL NOTARIO 

. tes. +60 ..-coso 

NOTARIA TRIGESIMA 

O, Rotario z 

  

  
  

     

   

    
 



  

LIBRO DE ACTAS 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL 
DE ACCIONISTAS DE 

INMOBILIARIA NALON S.A... . . aa 

En la ciudad de Quito, a los trece dias del mes de octubre de 
2006, siendo las O, en el domicilio principal de la compa- 

ñia ubicado en la calle Nueve de Octubre Nro. 457 y Roca de 

esta ciudad, se reúnen previa mutua convocatoria en sesión de 

Junta General Extraordinaria los accionistas . de INMOBILIARIA 
NALON S.A. 

con la finalidad de cumplir con lo dispuesto en la Ley de 

Compañias, se toma lista de los asistentes, constatándose la 

presencia del capital social suscrito y pagado, conforme al 

siguiente cuadro, con base en el Libro de Acciones y Accio- 

nistas: 

ACCIONISTAS NO ACCIONES CAPITAL PORCENTAJE 

Jaime 5. Vergara D. 200 2-000.000 20% 1 
¡Juan 5. Vergara D. 200 2-000.000 20% 1 
¡Andrea Vergara D. 200 2:000.000 20% o 

¡Genaro Eguiguren Me 10 1 "900.000 19% o 

¡Leopoldo Mora B. 190. 1"900.000 19% 1 
¡Santiago Vergara A. 10 100.000 2. 
¡María A. Donoso de V. 10. 100.000 1: 
TOTALES: o .oo2o2.... 1.000 10”000.000 100 1 
A A A E A A A A E A A O O A A A A CI A LU A IO a o a rr 

Los menores Jaime Santiago, Juan Sebastián y Andrea María 

Vergara Donoso se encuentran representadas por su padre y 
representante legal señor Santiago Vergara Almeida, conforme a 

las partidas de nacimiento que se encuentran adjuntas al Libro 
Expediente de Actas de la compañia. 

Contando con «el quórun reglamentario, la Junta elige a los 
dignatarios de la reunión y designa al Dr. Jaime Vergara 
Jaramillo como Presidente de la Junta, y al Lic. Santiago 
Vergara Almeida como Secretario. 

, 1Í
) Dm. 

a)! : Presidente de la Junta declar instalada la sesión, 
” 

t 

r. ra 1 

constituyéndose le MLSma cOn carácter de universal por 

  

  
 



ar el 100% del capital social presente, previa decisión 

nime tomada en este entido, procediéndose a dar lectura al 

eden del Día a fin de que se pronuncien los señores accionis- 

tas, consistente en el conocimiento, tratamiento y resolución 

de los siguientes asuntos: o Lio 

+ 

1 

Ss 

PUNTO UNICO: Aumento de Capital, Reforma de Estatutos y Deter- 

minación de nuevo Capital Autorizado. 

Leida y ratificada la convocatoria se entra a su tratamiento y 

resolución. : 

PUNTO UNICO: Aumento de Capital, Reforma de: Estatutos y 
Determinación de nuevo Capital Autorizado. e o 

A Y) Aumento de Capital: El accionista Sr. Leopoldo Mora Ber- 

meo, propone que el capital social de la compañía, actualmente 
n 5/. 107000.000, equivalentes a US $ 400 dólares . de los 
Estados Unidos de Norteamérica, se incremente en S/. 40*000.- 
006, equivalentes a US % 1.600 dólares de los Estados- Unidos 
de Norteamérica, esto es ala cantidad de S/. 50000.000, 
equivalentes a US 3% 2.000 dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica. Al efecto sugiere que este aumento se pague 

Mediante compensación de créditos, en estricta. proporción al. 
capital: que cada accionista mantiene al momento,” lo cual 

aparece del proyecto de cuadro de integración decapital que 
adjunta el proponente. Adicionalmente, y de conformidad con el.- 

art. 99 literales g) y h), la Disposición General. Primera y la 
Disposición Transitoria Séptima de la Ley para la Transfor- 
mación Económica del Ecuador publicada en el Suplemento del 
Registro Oficial Nro. 34 del 13 de marzo del 2000, y la  Reso- 

lación Nro. 00.Q.1J.008 de la Superintendencia de Compañías, 
publicada en el Registro Oficial Nro. 69 del 3 de mayo del 
2000, el incremento de capital propuesto deberá expresarse en 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica; esto es, que se 

incremente en la suma de US$ 1.600 dólares de.los Estados 
Unidos de Norteamérica, con lo que el nuevo capital social, 
considerando los 5/,107000.000 del capital social. actual - que 
expresado en dólares corresponde a US % 400 dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica, a un tipo de cambio de S/. 
25.000 por cada dólar - será de US $ 2.000 dólares de los 
Estados Unidos de Norteamérica. 

t
 

La Junta, luego de deliberar, resuelve por unanimidad incre- 
mentar el capital social a la suma de US$ 2.000 dólares de 

los Estados Unidos de Norteamérica, aumento que (es suscrito 
por los accionistas presentes, conforme al cuadro adjunto que 

probado. TG Co
 

f 

Los accionistas, dentro del monto resuelto, que en proporción 
a sus aportes les corresponde y que está ya aceptado, renun- 
cian a su derecho preferente, para que éste aumento se instru- 
mente conforme al antes referido cuadro anexo de integración y 
PAgo. 

      
 



   B Y) Determinación de nuevo Capital Autorizado: El accionis 

ir Santiago Vergara Almeida, propone que al. capital autori- 

24d0 de la compañia, actualmente en S5/. 20000.000, que repre- 
sentan US $ 800 dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, 
se lo fije en el doble del nuevo capital social, esto es en la 
suma de US$ 4.000 dólares de los Estados Unidos de Norte- 

américa. Discutida la moción es aprobada por u unanimidad, 

quedando en consecuencia el capital autorizadofile la compañía 

en 13 $ 4.000 dólares de los Estados Unidos de Norteamérica. 

      

   

  

C Jj Reforma de Estatutos: La accionista Sra. María Alicia 
Donoso Game de Vergara, propone se reforme el Artículo Cuarto 

de los Estatutos 2ociales y la Cláusula Tercera de la escritu- 
ra de constitución de la compañia, y que se deroguen las 

reformas al Estatuto Social de la compañía otorgadas mediante 

escritura pública de 22 de diciembre de 1994 ante la Notaria 
cegunda del cantón GÚuito, inecrita en el Registro Mercantil 
del mismo cantón el 1 de marzo de 1995, para - lo cual pone a 

consideración de la Junta el texto estatutario que'acompaña, 

el que: revisado y discutido detenidamente, ¡es .aprobado por 

unanimidad. 

3 Se autoriza al Gerente General y/o al Presidente de la  compa- 

Ada para ae ectóen individual o Juntamente, todos los 

tránites condu 

esta Ju nta, pe 

pública y ej n todos los actos necesarios hasta la ¡ins- 
cripción de La. escritura pública que contenga lo. aquí resuel- 

-f 

ates al perfeccionamiento de lo.resuelto por 

'A QUe Comparezcan a la respectiva escritura 

E 

Por o ono haber más asuntos a Tratar, La Presidencia concede un 

receso de 30 minutos para la elaboración del acta. Reinstalada 

con el quórum original, esta Acta es leída, aprobada y suscri- 

ta por todos los presentes, conforme al art. 238 de la Ley de 

Se levanta la sesión de Junta General a las 12H30, firmando 

para constancia de su presencia y conformidad todos los accio- 

nistas, . len y jo de la Junta. 

            
    

áime Vergara Donoso 

ACCIONISTA 

. Juan Vergara Donoso 

ACCIONISTA 

  

  

a 
orte 

      

  

drea Vergara Donoso 

ACCIONISTA 

 



A 

      
    

1 
Sr. Leopoldo ra Bermeo C. Santiago Vergara A. 

ACCXONISTA ACCIONISTA 

  

Santiago Vergara A. 

SECRETARIO DE LA JUNTA 
Tr. Se ergara J. 

RESIDENTE DE LA JUNTA 

      

PAZOM CERATI :CO QUE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO QUE ANYECEDE, : 
| EL MISMO QUE EN ORIGINAL ME FUE PRESENTADO POR EL INTERESADO EN . o 

e o... co...» ¡2 » » FOJA (S) UTIL (ES), PARA ESTE EFECTO 
ACTO SEGUIDO LE DEVOLVI DESPUES DE HABER CERTIFICADO. .oooooocoporanocooos 
or ce. HNA......... «FOTOCOPIA (S) QUE ENTREGUE AL MISMO, 

¡ HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA 
¡ ACTUALMENTE A MI CARGO CONFORME LO ORDENA LA LEY. l 

o
 

cuma 25. 0 DE... ARAN... .... DEL. ROS 

A Ue. NOTARIO 

  

  

   



  

  

> o > 

“INMOBILIARIA NALON SA.” 
CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

CAPITAL | ACCIONES ACTUAL | SUSCRITO | DE CREDITOS ACCIONISTAS ACTUAL 
Si. 

     

  

Quito, 13 de Octubre del 2000 

O.SANTIAGO VERGARA ALMEIDA 
GERENTE GENERAL 

Lie (O, k 

SANA CRUZ V E 

    JARAMILLO 
PRESIDENTE : 

CONTADO 

 



  

REFORMAS AL ESTATUTO SOCIAL 

Junta General Extraordinaria Universal del 13 de octubre de 2000, de la compañía 
INMOBILIARIA NALON S.A. 

1.-Reformas al Artículo Cuarto de los Estatutos Sociales: El artículo Cuarto de los Estatutos 
Sociales dirá en lo posterior: 

ARTICULO CUARTO: DEL CAPITAL AUTORIZADO: El capital autorizado de la compañía 
asciende a la suma de US $ 4.000 dólares de los Estados Unidos de Norteamérica. El capital 
suscrito y pagado consta de la cláusula “Integración de Capital Social”. 

2.-Reformas a la Cláusula Tercera de la escritura de constitución de la compañía: La cláusula 
Tercera de la escritura de constitución de la compañía dirá en los posterior: 

  

CLAUSULA TERCERA: INTEGRACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL.- El Capital social de la 
Compañía, es de dos mil dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (US $ 2 /000), el mismo 
que se encuentra integramente suscrito y pagado, y está dividido en doscientas T208) acciones 
nominativas y ordinarias de diez dólares de los Estados Unidos de Norteaméri 
una, numeradas del 001 al 200 inclusive, distribuido de acuerdo al siguiente cuadra; ” 

    

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

CAPITAL | CAPITAL | A CAP.:CAP | COMPENSACION Auro NRO, DE 

ACCIONISTAS ACTUAL | ACTUAL | SUSCRITO | DECREDITOS./| CAPITAL | ACCIONES % 

SI. $ $ $ $ 

VERGARA DONOSO JAIME 2,000,000 | 80 320 320 400 40 20 
VERGARA DONOSO JUAN 2,000,000 80 320 320 400 s%_ | 20 

RGARA DONOSO ANDREA 2,000,000 80 320 320 400 40 20 

EGUIGUREN V. GENARO 1,900,000 76 304 304 380 38d 19 

RA BERMEO LEOPOLDO 1,900,000 76 304 304 380 3 / 19 

VERGARA ALMEIDA SANTIAGO J. | 100,000 4 16 16 20 Y 1 

DONOSO GAME MARIA 100,000 4 16 16 20 Le 1 

TOTAL 10,000,000 | 400 1,600 1,600 2,000 1 / 200 100                 
3.-Derogatorias: Se derogan expresamente las reformas al estatuto social y a la escritura de 
constitución de la compañía, otorgadas mediante escritura pública de 22 de diciembre de 1994 ante 
la Notaria Segunda del cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 1 de 
marzo de 1995. 

   



Hasta aquí el texto de reformas al estatuto y escritura de constitución de INMOBILIARIA NALON ( 

S.A., sometidos a conocimiento y resolución de la Junta General del 13 de octubre de 2000. 

Erro p ce? * o + 

Aj A 
A io hs o Los . ER at . . 

.. ho. FS E ss -1 " ia ab: É . Ss a 

: dis FEAS * Pro] 

RAZON] UA REASON TADEO AL AAC ARG? A ADA 1 pe O - Fo. pa Fa o ”- si sl 

  

Esta razón' de estatutos fue corlocida y áprobadapárta Junta Gerérát. Extraordinaria/Universat dB! ..” 

Accióriiétas ¡Us INMOBILIARIA NARON/G. A cnlohrada el:13 deyegtubre de 2000... " E 
e. : de 

AMA A RA PEAN 2 OL O AA MANA y 

      
    

  

CIA da ARIAS ES 

ES O O E] 

antiago Vergara Almeida. 

SECRETARIO JUNTA 

Se O- 

 



  

TORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

TERCERA, COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA DE AUMENTO DE 

CAPITAL SOCIAL, REFORMA DE ESTATUTOS Y DETERMINACION DE 

NUEVO CAPITAL AUTORIZADO DE INMOBILIARIA NALON SOCIEDAD 

ANONIMA, SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A VEINTE Y CINCO DE 

ENERO DEL AÑO DOS MIL UNO.- 

  

     
e Roberto Dueñas Mess” 

Quito - 

     



    RAZON: CON ESTA FECHA TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LÍ 

ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL. REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA “INMOBILIARIA NALON S.A.”, OTORGADA ANTE MI, NOTARIO 

TRIGESIMO SEPTIMO, DE ESTE CANTON, EL 25 DE ENERO DEL 2.001, CUYO 

ARCHIVO SE ENCUENTRA ACTUALMENTE A MI CARGO, DE CONFORMIDAD 

AL ARTICULO SEGUNDO DE LA RESOLUCION EMITIDA POR LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS No. 01.Q.1J. 1538, DE FECHA VEINTE Y 

SIETE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL UNO, LA CUAL SE APRUEBA EN TODAS 

SUS PARTES.- QUITO, A DIECISIETE DE ABRIL DEL ANO DOS MIL UNO.- 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

UR A A 

ZÓN: En esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

01.Q.1J. MIL QUINIENTOS TREINTA Y OCHO, del Sr. INTENDENTE JURÍDICO 

DE LA OFICINA MATRIZ, de 27 de marzo del año 2.001, bajo el número 1709 del 

Registro Mercantil, Tomo 132.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 

1325 del Registro Mercantil de quince de agosto de mil novecientos noventa, a Fs. 
2217, Tomo 121.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura 

Pública de AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y AUTORIZADO y REFORMA 

DE ESTATUTOS de la Compañía “INMOBILIARIA NALON S.A.”, otorgada el 25 

Mm de enero del año 2.001, ante el ¿Notario TRIGÉSIMO SÉPTIMO del Distrito 

Metropolitano de Quito, DR. RQBEr A IERA.- Se da así cumplimiento a 
lo dispuesto en el ARTIC; ce EH] defi: ms: adtpesolución, de conformidad a 
lo establecido en el Deg Ao e 2 ¡Ost Ni, Publicado en el Registro 
Oficial 878 de 29 qe agedtó Ñ 
número 11078.- Qy fo % y 

    
   

    

RG/mn.- 

  

de


